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D. JUAN PRI M 

DESDE 1861 A 1867. 9'1 

Prim, ¡¡alió (\ste del puerto de Alioaute con 
dirjlc~iop_ á la isla d.e Cuba el 22 de Noviero. 
bre de 1861, desembarcando en la Habana 
el 23 de! mes f)iguiente. 

Reunidas eµ aqµel puerto las escuadras 
ingle~ y francesa, que juntamerlte con la 
espijñola debhw operar en Méjico, dispuso 
el general Priµf partir el 3 de Enero de 1862 
para Vera cruz á bordo 'del navío Frar;cisco de. 
Asis, al que seguían los vapores españoles 
Ulloa y San Q1tititin, En el mismo dia salió 
tamb-ie¡¡ . la escuadra francesa, al mando del 
aJm)rante francés Mr, .Jurien de la Graviére, 
~on los siguientes buques: el navío de héUce 
Ma&sroa 1 las fragatas Guerri~re 1 L'.4.rdente, 
L'Aslrée, tambien de hélice , y alguQos avi-, 
sos, col)duciendo estos buques las fuerzas de 
de~embs1rco, que asGendian á 2.000 hombres 
y de l9s cuales, llevaba el Massena quinientos 
~avos y doscientos artillerol! de marina,. 
trescientos fusileros . de marina la G11errier~. 
quinientos hombres de infantería el.e líne!\ 
L'Ar<.lente, y quinientos L'Astrée. 

L9s jefes y oficiales encargados de este 
cuerpo espediciopario que.la FraQcia enviab¡¡. 
á.1\l.!ijico eran: el jefeJp,e estado ¡paror, co
rpn,e! 'Lefellier· Valazé; comandan.te de la ar~ 
tille!Ía, .el.jefe de ~,scuadron l\iichel; cQman
dante d,e ingenieros, capitau Lebescoud ~ 
~Rrtporít; jefe de los serv,jciQs ¡\dministra
titos, el fUJl•in,teo¡le)lt~ milit~r Raoql; jefe 
del servicio de sanidad, el 'médico principal 
Lalle,mand. 

1(1s .tropas del ejército de lierntlas com, 
ponian: ún batallon de cazadores de infante
rí~J~stado mayor Y. seis compañías), coronel 
l.',ne~itLer; segundo regimiento de zuavo$ 
(esta,do,, mayor y dos batallones}, coronel 
~ambier; un escuadron del segun,do regi
mient\)):le cazadores de Africa; la primera 
bate~ía,,del noveno. regJtpiento de artillería; 
un~ ae$t~c~me¡i,? de\ priiuer escuadron. del 
t~enje art~ería.¡ la, sesja compañía de obre
ro~·¡oget¡(eros; • la . pr~mera compañía Uge~;1 
d~l f~rcel~e_si;~¡ulroq de/. tre11 de .equigaje~; 
déstac.am,r11totde oln:er!ls de administr11cio1t 
Y Jnfe,q¡ieros de sa11id'd milit¡¡r, , _ 

"'Las tropas del _ejército de mar )as comRO· 
man¡ un regJmiento de infaptería; una bate
ría df) arlil!e~ía, y un destacame,nto de gen
darmes, sacadJllllit las compaü(a~ de las An
till,íll! francesru,. Iban a.~más, agregados al 

estado mayor del cuerpo espedicionario, el 
jefe de escuadra Lacroix,,el eapitan Ruessel, 
el capitan Huber.t Castex y tres tenientes •. 

La escuadra inglesa, que debería igual
mente operar en Méjico, se cdmponia de los 
siguientes buques: Nav:ío Sait11, George, de 86 
cañones; na~ío Sans Patei/, de 70 id.; fraga
ta Morsey, de 40 id.; fragata Chullenger;,de 2[¡ 
cañonera Bt.ll'racouto, de 6; cañonera Plover, 
de 5. El mando de estas fuerzas babia sido 
confiado al comodoro Hugh Ihmlop y-:á sir 
Charle$ Lennox Wyke, · " 

Despues de una feliz nayegacioade quinci: 
días, el general Prim llegó á V eracruz el 7 
de Enero de..1862; y al dia siguiente desem
barcaron las tropas francesas , ocupando los. 

, '1Uarteles que las tropas españolas les habían, 
cedido, como los más cómodos y ménos insa
nos que contaba la ciudad .de Veracruz. 

JI. . , .. r., 
l 

Reunidos en esta ciudad los plenipoten
<:iarios de Francia, Inglaterra y España, 
acordaron dirijir una nota al Gobierno mejí,., 
cano, exijiéndole reparaciones. por los ag:,a.r 
vios que á unas y á otras naciones babia in
ferido . 

Despu.es de una larga discusion sobre si 
las preteqsiones de los aliados debieran for, 
mularse en una nota comun¡ó que cada cual 
se dirijiese separadamente. al Gobierno de 
Juarez, se acordó que cada uno de por sí 
exijiese la reparacion que creyera conve-

, niente y iusta, quedando formuladas las 
unas y las otras notas en los , términos 
siguientes: ,, 

El representante español exijia, en noq¡bre 
de.,su .Gobierno, las satisfacciones debidas' 
por los agravios hechos á la nacion española¡¡ 
la reparacion de los perj uicjos causados il 
los súbditos qe S. M. que residen en tertitó.. 
rio m~jicano, y ,la fiel observ!\ncia ,detlos,so
le~r¡es Pi\ctos qu.e ligan'..ál Gobierno .de ,Mé,,. 
jico con el d~ $. J}i. Católiel!· ,En cumpli
miento .de !al¡is ór!fene¡¡, el .conde de. Reus 
reclamaba del Gobierno.mejica.no: r, 

Prill'-!ero. ,,El pombr11mianto mtnediato de 
uµ re_p¡:esentante de la República,queihabia , 
de sal.ir para la córte de Madrid . .en el plazo. 
q¡;ís breve posible, con ,~1 encargo espr.esa, 
de.dar plen¡¡ satisfaccion por el ·agrá.vio he~' 



11 
1 

r 
1 
1 

.¡, 

. ' 

1 

1)8 HISTORIA DE LA. GtJER'.RA. 'DE MÉJICO . . . , 

cho :í. S, .M, la reina de España·y á la naelon tivos de ~os aten1ados,. Y qu~: tód~ I~ 
española, eon;:Ja · es¡iolsion del embajador eaotidacles ~ue sedebfatl a lós Íe'né\:tote§_de 
D. Joln¡tiin, Framci~co Paebeeo. . bonos de Lon~res '! á lós tenedott!S tle fi~l!s 

, S~unilo. 'ELcumplimientoinmedialo.del de la conve~c10n, que se hal1ab'a'é ell JS?rl~ 
tratado Hoq.-Almonte. · • . . · ti~ las autor11!ade~ :lle adUao!lS _de la R~~ 

Tercero. 0 El abono de indemoizac1ooos bhea de Méjico á tiempo en que fueron sás 
ál.ossiLbdit/Jáespañolesá qu]enes corresp~n~ pendidos. ito~ l~s .pa~os por efecto _dé,ta 
(len, por Jos dailos que se les 'h'an'frrogado ál fey de 17 , de. J u:10 ummo; toda~ las 'C'allt1~ 
cons~ueneia de los crímeneS' oom.etidos en dades qoo en virtud de _e~a Iey ftlefon t,ei 
las haciendas de San Vicente y Chiconeua- tenida~, serian entregadas a los pl'óp,etar1os 
que yen el.minerodeSanDi';llas1.el reo~- conelinterésdeuo5po_r!00.,' , . ,.' .. 
nocimiento del derecho que asiste a Espana Tercero. Que se deslmarlm a los dU'~tl\11-
para exijirefresaroimie~tode l?s perjuicios tes puertos de la R~pú,blica_ !tt~etven¡or~s 
Sufridos por siíbditos espaíioles a CQllsecuen• nombrados por el Gobierno br1ta01có, cón{a:
eia de' las Yej\\Ciones y tropelías que pgste• e11ltades para reducirá la mita(! los derecllps 
riormente se han cometido ó se cometieren de importacion, si lo creyesen pecesatlot 'Y 
contra elÍos: el ~tigo ~jeinplar de los per· que su iniervencion en la recaudación aefos 
petradores de eslos crímenes y de las_aulo- d~r~chos de ª?uanas fue~e igual á. 1~ ~ue 
ridades que, pudiendo, no procuraron 1mpe• eJercen las nusmas ~utondades ?IeJ_foanas, 
<lirios, y la solemne promesa de que en á fin de _asegurar l:qusta y eqmtahva dls
lo sucesivo se evitará la repelicion de tan tribucion de la parle de los d!!rech'os 'qité 
atroces atentados. tenian asignada ambas clase~ de fo~eqoP~ .. 

Cuapto. El pago de 40.000 pesos fuertes por las convenciones y trat~dos estipula~~s: 
par ';al'Ór de la barca española Concepcion, Cuart~. 9ue. todas aquellas rechu'.nac10-
iaqebidamente apresada, de Sil cargamento nes de subditos rngle~es, que ~~tallan ra te
y o.e los· daijos sufridos por sus daeños y conocidas por el Gobierno meJ1~ano, tQeseil 
eaigadflles~ . liquída?as de~de luego! y que f?d~s las_ ffiJ:e 

, V. E., - continuaba el general Pnm ,- no hubiesen sido exammadas, s1 s.e hatiaillm 
se servirá C'Olltestar si el Gobierno mejicano justas y legales, faesen reconoc\d'.as cotr¡o 
está ó nó dispuesto á accederá estas deman- válidas, tan pronto como, qued~ probado' -~~ 
das en el t~rmi110 preciso de cuatro dias, há lugar á ello, y pagadas con eí meno: .te
eonta:dos desde el momeutg.en que llegue á tardo posible. • . , . 1 

mano&de V. E. esta comunicaeion., Veamos ahora, las enorm,es exi) eu~fas. d'e 
Los ' representantes de Inglaterra exijian los ~omisarfos frances~S' ál pab~? ta'fJ~~~~ 

igualmente al Gobierno mejicano: , Gobierno _de la Rer?bhca de . M~Jufo. , ,. 
Pl'tmero. Que el Gobierno de la Repu- El Gobierno meJ_1cano,-decian ~n sif,119,t~ 

blica de Méjico, diera al de S. M. Británica los min_islr_os del emperador,-Jor~rtlatá,:~~ 
una positiva --¡'material g,arantía, para-el d:- ~iodo s~gmente el ul11mar~:i:•· c~~~ ª?ept~cítl!\ 
oid¡,;y fiel cumplimiento de todas las esti• s11:1ple y completa_porffle~1°? tielien élt'd'en,~ 
pulaiiiooes eonteoiilas en los varios traiatlos, ex1J1r ~11 DOIJl~re d~ __ s. M. el eálpr,1'f ddf.

1
r,, 

oon-véoies y ar~.eghis exisfun1es en !ª actna• Art~culo 1. MeJICO. se. o~¡¡~ ,! ~a!r~~ 
l.idili'ltilflltte llfg'laoona:y Méjreo, · .. . Francia, una suma ªr !2 mdlóHt:f tllr ~~~ 
-~e@Íl11íi°". Qmdos,(Jtl(Ul0O:pesositt?dllen~ en q_u.e está ~aluad'o· e! !mp?,1't~Jij l'f e.~!~; 

taiDell~ :estmídl'JS l.tei fa. legaeion 1lngilesa , y mae10n_eS' ftáinees,as, ~ . ¡?J ~edi-& coil).il
los ~69;000 y pi~tl~1peilos_ qóe aun 'gtieda:,: • , dos_ ,h~~ta '_el' 31 ~ .Íli'l~ct r~l~~, sati"~-s'

1
<a 

1 bani,potfreibteg,ra1' del •din'l!fo1omada ful"zOú' escepc10nes coinptell'drdas _e,rr , í&f at¡rg .~ 
samente d~ 1!1 eQ!ld11cl11 de l:íatuna ~ea"/ sé-- los 2. º y 4. • qúe sf ººl°?!ªrán• °'.ás ~aelan'tef 
ri«oedevnelmi,,itJmádia:tamijl!t& con et il'i!erés ~n lo que cohereri;ie a l~s fleQhO~ 9~e ~ 
00(8:iporul,0~•!1.vtiriruer~'SulhiÍ", y, t_f 'por tenidb lugar despues del 3f de J'U!19'ültjfH1\1t 
WO;Jwhla úllíníll meneiohatfu, rehltfézálillo á y para lbs cuales se ha¿e una espreia r~s,er,, 
oonta¡se 4¡¡-sd-e,.. e!' dia en que eL dfnero fué 1 ':ª.'el importe de las recia°'.~,31ones l ~ ' cm~ 
tomado -ilegalmente por los autores respee• pod1an dar fogar contra MeJ1co, Se ffj'a~~ 

J 
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lflteriormente 
Francia. 

por los plenipGitenaiarlos de Estará investido dl!i mismo derecho relati-

Art. 2. • La-s canfüfades no pagada., d'e 
la ooovimWilil de 1!853, que noharr sixfü com• 
prendidas eo el a,t. 1.0 Ollloeionado, deber:í.ÍI 
ser pagadas á los que teog!ln derecho, 
tenieooo en euenta las obligaciones esti-pu• 
ladas en dicha conveneion de 1853. 

.Airt. 3.0 Méjico se obligaráálaejecueion 
pfeoa, leal é iornediala del contrato hecho 
en el mes ile Febrero de 1859, entre el Go ... 
bierno mejicano y la casa Jecker. 

A1t. 4. 0 Méjico se obliga al pago iDl!ttl· 
aiato de- 11'.000 pesos, qne hacen el resto de 
la indemnizacion que ha sido estipulada en 
favor de la viada y de los hijos de Mr. Ri· 
che , vice-coosul de Francia en Tepic, ase
sinado en Ocíubre de 1859. 

El Gobierno mejicano deberá además, y 
segun lo ha prometido ya, destituir de sus 
grados y er.ipleos y castigar de un modo 
ejemplar al coronel Rojas, uno de los ase
sinos de Mr. Riche , con la espresf!. col)di
cion, de que Rojas no podrá ser investido de 
ningun empl-eo, mando ni cargo público de 
ninguna clase. 

Art. 5. 0 El Gobiefno mejicano se obliga 
igualmente á investigar quiénes son los auto
res de los numerosos asesinatos cometidos • 
contra franceses, especialmente contra el 
Sr. Davesne, y á castigar los asesinos. 

Art. 6. 0 Los autores de los atentados 
cometidos en 14 de Agosto último contra el 
ministro del emperador y de los ultrajes in, 
feridos al representante de Francia en los 
primeros dias del mes de Noviembre de 1861, 
serán sometidos á un castigo ejemplar, Y' el 
Gobierno mejicano tendrá que dará Franci& 
y á su representante las reparaciones y sa
tisfacciones debidas por• estos deplorables 
esoesos. 

Airt. 7.• Para aségurar la ejecucion. de 
los artículos 5. º y 6. º; ya citados, y el cas• 

· tigo de todos los atentados que han sido 
cometidos, ó que podrán cometerse contra 
las personas ' de, los frances,s residentes en 
la República, el miRistro de Francia teodrá 
sieliipre el derecho de asistir en cualquier ' 
estado de la causa, y por ·medio del delega~ 
do que designará al efecto, á to das las ins
trucciones entabladas "por!a justicia criminal 
dePpaís. · ' 

vamente á too:is las perseillcrionei orimiirales 
internadas cor:itna SIIS nácio¡¡ales. 

Arl. "8. 0 La,s íademimaciooes estipuladas 
en el p,;esente ultimatum, gO!l:arán de deretho 
desde:e11'1 de Julio último, y hasta .el com
ple!II)' pago, de un interés. anual de 6 por 100>. 

AJ;!. 9. 0 Ea garantía del cumplimiento de 
las condiciones- pecu;ni~rias y de las- demás 
estaiolecid.as por ~l ptt1sent.e miimt1m111, la 
Francia tendrá el derecho de oe.upat los puer
tos de Venoruz, de, Tampico, y, todos los 
demás puertos de la Repúlifica que erea 
á propósito, y de estab!ecel! e:n ellos el!OOÍ• 

sarios designados ptlll el Gobierno imperial; 
cuya mision será asegurará la.s potencias 1,1ue 
tengan dereclí.o á elto, la entreg:u.fe.los fün., 
dos que dé los prod1t1tt10S totales ,de Hu; adua• 
nas marítimas de Méjico debe1án ser separa
dos eu su provecho, con allreglo á lo~ conve~ 
nios, y la. entrega á los :igentes, franceses ele 
las sumas debidM á la Fr.ancia, 

Lbs comisai!!ios de quienes se trata, f/endrán 
adem:í.s faeultarles para, red-uck á la mitad ó 
en menor ¡,rop@rcioo, segllll lo juzgueni,cdn~ 
veniente, los derechos que se. percillen; ae• ' 
tua.lmente eo los pueiltós d·e la RepúbUea; 

Se establece espresamenle·que-las merca!l• 
cías que han pagllido yaJos dtirechos dec iln• 
porlacion, no,podrán en ningun caso, n1 bajo 
ningun pretesto, ser sometidas-por el1Gobiers 
no Supremo ni poo- las :uitorlcl'ades: dtíl los 
Estados, á ningun qereelio,adicional de, ittlua
nas interiores {,j cualesquiera ol~OSJderoolros, 
escediendo, la, proposicion de• 16, pm- HlOi ae 
los derechns pagados e!l' la impolllaoiom. 

Art. 10. Todas las medidas que1sa juta-• 
guen neaesa1fas parai arreglar e!i repa11to, 
entre las partes interesadas,, de las, sumas· 
retiradas del producto de aduanas, comp,asr,, 
mismo el modo y las é¡iottas del1 pago • de l-a'6 , 
indemnfzaeiones es{ipuladas en los articuJ¡;¡s 
anteriores¡ como par.-a ga11antizar,: Ias1 cprnJi.., 
ciooes deL presenle•ultitnatullil, serán delamria ,' 
nadas de conoiellto enbe los plenipc¡tencia~, 
rios de Francia, Jbgmter~ y España, 

Tales fueron las exij encías de las potenoia9'l 
aliadas, á un Gobierno que se hallaba com
pletamente imposibililadQ de atender á los 
gastos más indispensables del interior del 
país:, y que hacía muchl,s, añqs luchaba, don 
un eirtado de miseriaS: y. dei pobreza,oo, que· 
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séñores Bello y Cai-rillo,d os cuales prnsnn- , únioó medíoq,ue .le restaba.para v¡:ngar.sedll 
iando el, cuadro tristf y, lamentable qúe ~u antiguo y pode110~0- 1dval ,BenitoJU!lm 
ofrecía la Repúhlioa mejicana, trataban, dé y para echar por1ti,erra, la omní\l)odll- , iil· 
suavizar en algun tanto la dureza de las fluenc(a ·que éste ejercia1eu,el país mejie.allO; 
pretensiones de los . ,a\iados. Consentiaa en y ,habitlodo asímisOi<¡réonvenido con aq.uiii 
cambio, en que penetraseu hasta Orizaba y U~,dos mo.natcafl ~n que.se qfreoies.e el nUírs 
Jal.apa algunas fuerzás que sirvieran de ;vp trono al arebiduqaé Fernando Maximj;. 
guardia de honor á'Jlo$ pleoipoteociarios, y liano, á quien, la !!'rancia ~heria sostener 
deseaban que se verificasen en la pr,imera a!ln sus ej'ércitos y su :¡nfluenaia\ Miramon, 
de estas ciudades las cdnferencias con los decimos, se dirijió satisfécho de su ,Qbr.a 
.rµinistros mejicanos, en lugiar de hacerlo en á,su país natal, en donde al lado del nuevo 
Méjico, como se pretendía por lo& ,represeil- monarca se proponia desempeñat un 11uest., 
tantes, debiendo entretanto reem'barcarse. ó de la' más alta importancia .¡· castig'an, s~e
qued¿u acantonado en .la costa, el resto de ramente á Juarez y -Yangarsecde las dll1'rqtas 
l!l te$pe,die,iO)J. r,, v.ergonzosas que éste le, hizo. sufrir en, los 

L ·, i '.'1', •• ,. ó.ltimos años. ;; ~., , .. tr 

., i t 1 , 'º' ,. 1, ·•, ,,¡, ,,, !i;!;,! ·Halagado con estos vanos y miserables 
• , , ,, V. , .,1 ~ •• ~ n(\i propósitos, 1\iiramonJba aoi:no.,á1J11eparar.é1 

sólio aL, infortunado , pmneipe:¡anstriaim ¡:-sin 
Pero antes de prosegnili la narraci0n bis- cuidarse de que fpeJJa I ócnú1 .l\C<lplabbmiJos 

tórka de aq,uellas Clllebres negociaciones, ll)ejicailos, ni':p.éosar·'en11ok tráádesr~lef 
,conviene dar aquí cuenta d~ un incidente qn:e .que lial •resel:oeion !pudieraamcasionar;cá sa 
servirá de mu.cho para es¡\lica~ los acdn,, patria, Firme ' siempre en sus ,deseOS' de 
~roiento~ q~e van a sucederse efl el teh- •ve.ngapza, "y.dando ancho vuelo 11 suLamJlii. 
rjtQrio mejicana._: . cion y.egois.m~ hn se cuidó de 10 ;arciesga'i. 

,'.!Al mismo·liempó.cqile ,se trataba de poner , do ,; ,y traseéndental ' qtie., pridisra11 .si?n ílsus 
tin, á, laa negeciaoioolls entre.el Gobierno de ! plan.es, parácelipáís, ní a11n de1a, Sllerteiqi:ie 

:lua1ce0 y los repnesentantes delas .naciopes · á,ru persona misma cabeD ,pmdiera,y1á·1tod1p1 
,1diadas¡ f!e iprewrtáo.en las aguas. de Vera- ¡ ,la.s delllJÍs q1niMra._srrara,en 1su -loca:,~iaoa 
~ui ~ei :v~.por oocreo Aoou ¡ionrl12.cienqo; al . emprésa, ,, "; · , . , · · . ·" :r¡d orr 
general Mira~iá quit¡ll ac0mpañaban cel : El dia,27de.Enero l:leg¡é, .OOp!Q!.Oeoiartiost 
,Jladte- uMwarrda i'f los clll'.oneles mejicah:tos · .á las agnas ae' Vetacru'.z ~} lla'pon: 400.1 Mn¡;. 
&t11!:)'l-i61;1eoJJ yGonzalez~ grandernentErndrro- 4uciá á,Mirarnon! ;.Dórll:llle aa,tra~í;ll isup¿¡ 
eidos .ptir ~s i~asireaecionarias 'y. por los guardarstJur,mal ··el1incógai!to¡;1·11ué.it0dósiá 
i»qc,hos trabajos qúe én tal sentitlo; habiab .Jj¡bi:illq:saJ!iian qnmn¡ 11J!aJ¡y,el ~om:útdantir~ 

J1®b!:> en América y eJ! Eumpa, rl ·~nil buque-correo esperaba dar vista á la.baptta1 
- iEli primero .. de estos [}ers9naJés, desil□ffil • iara hat:er la.,sefiaL co'mlspo11ijlilMte. ' Hécha 
.qy,e¡b11hll,recorridólos .Gal!>inetes dé...Europa, .ésla, y :anm gue ,al;ba!lue fond~, ,se, pfül. 
y~ll~,<¡rettciado ptiqe.ipa.lmi;n:ti! con los Go- ' .¡¡_enifuen.él!i.m .ófieial'.ioon·¡escoltd i1ro1Meotij, 
bift!'MS:deiE~p.aña ,'de Austría ;yí deJl'ranot!l\ i '$ oonclujo·t:ai;resta:dó,, :1 Sam-~pios ;al;g-e\ii). 

,.S!JJ dirlj jó á da;,Hah¡ma, oen donde- iéod ua , mltÍIJ)lf<ÍgnÍto tarborttóJdq onadli~tli¡ i~le!llíl 
.qpm!}r'e§llpuestotomd,pasaje para. ,Vieracruz. • iDéteniful ewfal}urolru;:;fl!g.ms,f:'elltrl!faúto que 
1GuMJX1.era,.el,0b_jetOJiret16ste dlÍlljei,defc.ganeL • re! pll:qriete,<inglt.S, ha1;ía:lfiu tttawi'sía áell/alllr 
j!j.lo i!\UMrnpl) ;,Lf~oillneme, podrá ,~aouer§~, J Ipic.w Yirarilón:ifué> o!ltq)veÉ é'IIlh1lttta®J~ 
ree~uJlao.'do;Joaq¡i,re;Ja .:b.em'os)dielf01 TMpM\!l , órden de los jefes espedicionarios , f i,t~~w
á los pensamientos monárquicos de. Nii,~ • 'lliQo ,áidáiHa!ilinaieólhl9~ -'li@qül'iff~ le 
JIJ!lJl ' .íll en, ~ cNhe,yro!lfuad·o, ynlasI48'eas : .Jia1lia,1,ailio.,fl ,ol_ ~b o '. ioqo1 ¡ o,~htb;~·, J.~ 

. Jl!ª!{!lÍ!lJlllri~s ilÍ'ique!Mi'namob estibliiiqtifñ:f. ' rn!I'nda~ esfu8" mhli1fag~81J1fl'rib@ltmlmtU{; 
~1l~•lig11jio-. rw 1 2,~1 r· :, " ;,Jnr:.' ." ;1 te:,Ilei4Jla1;,thlll:b_o poi'r~~lffi1pgi~is_iidslni 
,!J¡lj¡~t!'J.erah{euefe.cto, hábmllrlo1umtlc!ltlfo 111 ·G1an,1J3itetaña, , (j,1.le;tqJálit~%t'lsll8flé~ ·t 
e!llkl~G§bier,nos de;.Franéia1iy, tA.üstJ!i1t: ~l , ·nopstt1niM,egf11erzíls~ llf~fi~é(la'llOOl 

,ffilitqlfil!ÍJllieutti i!e la monarqoiaren Mdji11ol, .tMl:.eh M:éjic1i¡'.llerífa i~~~~s~}~~,'.~~íéns'ás 
C" 

• 
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que Miranion babia inferido desde el supte; ralPrim ys,irC. Wyke,-diceunadeéstas,
mo poder á la nacion.1nglesa; , quieren una política contemporizadora; míen-

El g~neral Miramon teaia, en efecto, largas Iras que el almirante :Jurien de la, (}raviére 
éuentas que ajustar con Inglaterra por haber . Y Mr. de Saligny desean que se empleen me
atropellado, •cuando ejereia su;tirana dictadu· didas enérgicas., •El ultimaium,-añade sir 
raen Méjico, el pabellon britanico, tompien- Cárlos Wyke,-enviado con los comisaritis, 
do los sellos de las cajas én lá misma lega- está concebido en el mismo espíritu concilia• 
cion , y estrayendo '600.000 duros de los dor que el manifiesto dirijido á la nacion meji
fondós dé la convenolon.inglesa. Tale's abu- cana; el deseo de los e&tranjeros no es ínter-
sos, acerca de los cüales M'iramori se babia venir en la elecciori de la forma de gobierno 
reservado &iet!lpteitOtlogénero de satisfaccio- que· aquella desee adoptar: el general Prim 
lies, habrían poi' e rsol@l bastado para que las es una persona escelente, con la -Oual estoy 
autoridades iogfesas tomárau una medida, en relaciones íntimas y en perfecio acuerdo 
q'lte estaba ádeniás justificada por lo que pu- en todos los puntos; pero el almira;nté de la 
diera signific•ar •entónces -la presencia de Graviére y Mr. de Saligny difieren en.. algti• 
aquel generai en ' Méjico para el arreglo no:t de ellos. El general Prim y yo hemos 
de las-1grandes é'\'restiones que á la sazon se convenido en proponer la consideracion de 
trataban. · . todas. las reclamaciones privadas para otra 

Los planes <}ilé Miramon se propouia rea- ocasion futura., 
Íizar coil su venida al Golfo mejica110, y.que 
no eran por cierto, ignomdos de• los pleni
potenciarios, hacla11 más y más necesarias 
las medidas que con este personaje tomaron 

,. l 

VI. 

los. jtlfes espedícionarios. El pensamiento La entrevista del ex-ministro Zamacona, 
de Miramon y de sus partidarios era el de de que anteriormente nos ocupábamos, con 
internarse en e\ {'.país; unirse á Vicario, los plenipotenciarios de las naciones aliadas, 
Mátquez y Zaloaga; proclamar an plan, dió ponesultado una segunda entrevista gae 
que apoyado principalmenl,e por Francia, tuvo· lugar en el pueblo de la Soledad, entre 
ti!ndtia por objeto el esta~lecimiento de un_a el general D. Manuel Doblado, ministro de 
monarquía, ál frente de la cual habria de Relaciones esteriores de la República de. Mé
ponerse el archiduque Maximíliano; y este jico, y el representante español marqués de 
pensamíento, que ciertamente no se oeulfó á los Castillejos • . El dia 19 de Febrero salió, en 
los plenipotenciarios; no '¡ludo ménos de de- efecto, de la ciudad de Veracruz el gene
cidir á los representantes- ·de Espa!la y 'de ral Priin acompañado de sus ayudantes de 
Inglálerl'a, ~ pro~eder al arresto del geller~I campo, de algunos jefes superiores 'Y ofieiá.
Miramon, pües de ·otrd modo hubiéra'rr¡tbAi~ les <le estado mayor I y una e@olta <j.e cin
blelneote faltado á tas 'estipu1hclobes MI i!ón• cuelltá' ginetes cazadores y lanceros. 
\renid de 31 de Octubre, · '1' ,,, Pró:xirtids al r,unto ·acordado para ·la en-

Aún debjetón, fr; lriás 'léjos los ·re~resefll tr~vista, el corlfliel Gall\indez,, ' .destacado 
tantcl' 'de 'estas dos riaeióhes, conocidb"lll ' préviamente coa cuatro lanceros, ·votvió ,;y 
plan 'Üel<genetal '.reáccitfüario y la'Sleneí'i oilir0 ¡ilíSO e'!l éOnO'eltnfüntb. d~l conde dé Réús la 
tas 1ntenciories de Napcileon Ill. EF1PJ/:Wé i{igaaa::de los generales Doblado y, Z.arag.o
Miral!da Y:; /lemas oficíales 111\llicati8~ qdé ta, jéfe:•este óltimo del ejército de OJ!iente 
aco'!'npálfu'füná M'iramorl, debierdó coil!b \!ste de .la Rep6!biica'. Jj¡ntr11ndo en el c<lcb,e de 
ser dMenicÍos, fódá vet que su misWli'éra 111 tos 1nejilill1.os el genera1 ,Prim y el .brigaélier 
'misma, qtie Ja' dei )efil que lós guiába; y de Mila.11s delBosch,, se: dirijjetón á la Sllledad, 
este ~irdo i.¡;é hubietan 'e'l'ifado ias ' gtavd seg-nidos de las escnltas e~pañola y mej,icll• 
cóinpl!cacio □és y séríos disqustbs que media• na, y <lió principio 'en , las casas capifulares 
ron míis tárde ehtre los·represefüantes de las 'la conferencia!Qe Doblado y Prim. 1'1lfinina
nac!dnes aliadas, y que 'ya1sirdlej'abán' enfre} ' cfü 'éstá, !os d:@s genérales llamaron !}] i;.ecre
vét pb~l!!s 'cbrrespondenclas d~ los pleliipo• , t~rio de la em.bajada española para que ,, es· 
tenc1anos de Inglaterra y España. ,El 'g'éllé' · 1ehdlese las bases .acorpadas , despues de ._lo 



. 
1 

' 
' 

1 

l 
.1 

104 HISTORIA DE; LA GUERRA DE MÉJICO 

cual pusiétonse l'lueva}.llénfé en marcha una ciacianes se daba al Gobierno de Juarez. una 
y olra comitiva. consideracion y una fuenza de . que carecia, 

La impaciencia de los representant~s de presentándole como un Gobierno regular y 
Francia é Inglaterra por saber el resullado digno que trataba con tres potencias de la 
lie la entrevista era tan grande, como impar- más alta importancia de Europa. . 
tante el asunto de que en ella se trataba. No merecen ciertamente una séria y for!Jlal 
A las siete de la noche de aquel tnísmo día refutacion, ,esas atrevjdas impugnaciones de 
regresó el general Prirn a la Tejería, en donde los partidarios de la guerra y del ester minio 
le aguardaban el almirante Jurien de la Gra- de la República mejicana, y tal vez para 
víére, el comodoro Dunlop y el ministro nosotros habrían pasado como desapercibi• 
O. Wyke. Poco despues se diríjieron a Ve- das; si el Gobier.uo fr-an<;és no las hubiera 
racruz, en donde fueron al dia siguiente tomado más tarde como pretesto para llevar 
aprobados en todas sos partes los prelítnina- adelante su loca empresa, ¿Qué razon habia, 
res de la, paz, convenidos entre el conde de en efecto, para que las fuerzas aliadas con
Reus y el general Doblado. tínuáran, en caso de guerra, ocupando tres 

Segun las bases propuestas y aceptadas plazas de la ma.yor importancia en el terrí. 
en aquella conferencia, deberían abrirse las torio mejicano, habiendo éstas sido ofrecí
negociaciones en Orízaba, donde concurrí• das por un acto de atencion y deferencia del 
rian los comisarios y dos ministros ele la Re- Gobierno de Méjico, para conferenciar sobre 
pública ó sus delegados. las pretensiones de las potencias aliadas? 

Las potencias aliadas podrian situar sus Y sí á los representantes de éstas se les 
fuerzas durante las negociaciones en las po- acusa de demasiado condescendientes por 
blaciones de Córdoba, Orízaba y Teh)lacan, haber aceptaqo semej ~ntes proposiciones, 
ocupando las francesas este último punto, ¿querran decir los que de un modo tan in· 
las inglesas el primero y las españolas a Orí- fundado y tan imprudente acusan, qué hu
zaba, en donde se abrírian las negociaciones. hiera sido de más de 20.000 españoles, 

Si el resultado de éstas no fuese satisfac- franceses é ingleses domiciliados en diferen• 
torio, los aliados desocuparían, antes de tes puntos del territorio mejicano y poseedo• 
romper las hostilidades, las ciudades ante• res de inmensas fortunas, si los plenipoten• 
riormente indicadas, volviendo a situarse en ciarios, llevados de un orgullo i.mprqpío de 
la línea que esta delante de dichas fortifica• las almas nohles, hubieran rechazado esta 
clones, rumbo á Veracruz, y designandose exijencia, por otra parte justísima y aun 
corno puntos estremos principales, el de Paso conveniente, del Gobierno de Juarez? 
Ancho en el camino de Orizaba , y Paso de Ademas, la mision de los aliados no era la 
Ovejas en el de Jalapa. de empeorar la situacion harto desgraciada 

El pabellon mejicano se enarbolaría en de los mejicanos, sino exijir, de la manera 
Veracruz y en el castillo de San Juan de mas digna y mas conforme a los sentimientos 
Ulúa, al lado de los de las tres pote.ocias, en de los grandes pueblos, el cumplimiento de 
el momento en que se pusieran en marcha los deberes que aquella República tenía con 
las tropas. las potencias representadas en Veracruz, sin 

Tales fueron los preliminares en que con• que se apelase nunca a medio alguno que . 
vinieron el conde de Reus y el general Do- pudiera contribuir a que Méj íco se entrega• 
blado, y que aprobaron despues loS' repre• se~ todos los horrores de la más espantosa 
sentanles de Inglaterra y Francia. anarquía, ó que pudiese influir directa ó in• 

No faltó, sin embargo, quien censurára directamente en la forma de gobierno que 
como humillante para los plenipotenciarios, aquel país quisiera darse. Esta y no otra era 
la condicion de qué saliesen las tropas alia• la mision de los representantes de las nacio• 
das de las ciudades de Córdoba, O rizaba y nes coaligadas, y este y no otro era el -espíri
Tehuacan en el casó de que hubiera de tu del convenio de Lóndres, por más que Na
darse comienzo a las hostilidades; fundan- poleon III q uísíera des pues, para su eterno 
dose los que lanzaban esta gratníla y pere• remordimiento, interpretarlo de una manera 
grina censura, en que con aquellas nego- distinta. 
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La sangre que en Méjico se vertiera no derecho, de la justicia y de la humanidad, 
habria sido nunca nna base fuerte y segura fueran con todas sus fuerzas y se hicieran 
para cualquier Gobierno que se hubiera esta- dueiias del gran imperio de Motezuma, ¿ha 
blecido en aquel país. Los horrores de la podido, preguntamos, caber en su loca fan• 
capital, entregada durante un mes a todos tasía la posibilidad de esta empresa, conci
los delirios revolucionarios, no habrían podi- liándola con las infinitas complicaciones que 
do nunca ser recompensados con la gloría pudieran ocasionar con los demás Estados 
que alcanzaran las victorias de las fuerzas del Nuevo !tiundo, y con la seguridad de 
aliadas. Las vidas, las haciendas de millares una paz duradera y benéfica, y sobre todo, 
de españoles, ingleses y franceses, valian con el derecho de gentes? 
ciertamente mucho más que los triunfos que Seguramente, que aun sin la amarga lec
pudieran conseguir en el suelo mejicano las cion que acaba de recibir el altanero re. 
tres naciones coaligadas. presentante de tan absurdas doctrinas, los 

Y aun en el caso de que la gnerra terrni- adversarios de las prudentes medidas del 
nára de una manera favorable para las tres convenio de la Soledad, no habrían podido 
potencias, ¿dejaria por esto de encenderse ménos de reconocer lo absurdo de sus preten
despues con nuevos brios, en cuanto des• siones, si en ellas hubieran meclitado con la 
aparecieran del Golfo mejicano las fuerzas calma y rectitud de miras que exijen tales 
de los aliados? ¿ Qué ventajas habria repor- empresas. Hubieran comprendido entónces, 
lado la Europa, si al mismo tiempo que que las medidas pacíficas propuestas en el 
España, Inglaterra y Francia atravesaban convenio de la Soledad, á costa, sin duda, 
vencedoras los desfiladeros que separan á de grandes sacrificios por parle de los ple
Veracruz de Méjico, eran víctimas los euro- nipotencíaríos, que al cabo y al fin eran 
peos residentes en aquel país de la crueldad todos hombres avezados a la gnerra y acos
y ven?anza de los ~ejicanos? tumbrados a la victoria, eran las únicas que 

Y s1 los adversarws de los preliminares de pudieran dar una solucion favorable á la cau
la ~oledad querian llegar hasta los úllímos sa de las potencias aliadas, y muy princi
lím1tes de lo imprudente y de .lo injusto; si pal mente á España, cuyos actos de torpeza 
querían que las potencias aliadas, sin res• y de crueldad en otros tiempos en el Nuevo 
p_eto_ al tratado de Ló~dres, sin acordarse Mundo, no tienen hoy otra enmienda ni pue
s1qmera de que los me11canos eran hombres den darle otra gloria, que las que se ori
c?mo los _demás, sin respeto ni considera• ginen de su prudencia y de so arrepenti-
c10n de mngun género á los principio-s del miento. -
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